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DE LA PLOVnLíÁ DE ZARACrOZA.

Rsíe periódico se pabíica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

so, y la longitud empiezas de uno 
á otro pilar pero que no sean me
nores di* medio nn lro de longitud 
formando virad ros de la misma 
traza que lo hacen las proyoecio- 
nes de los arcos de las bóvedas.

5.4 El solado inscrito en kw 
cuadros será por hiladas á mata 
junta siendo las los.is por lo me
nos cuadrados de 50 cenlimotros 
de lado y 10 c- 'nlímclros «{egru-1- 
sas, no escediendo inmpoco del 18 
centímetros en su espesor.

4/ Sera cargo del centralista 
presentar todas las piezas trabaja
das y acopladas en disposición de 
sentarse, siendo do cuenta del pre
sidio el asiento de las mismas; de
biendo el contratista tenerlas mi - 
moradas por hiladas para facilitar 
la operación del asiento.

; 5/ No se admitirá pieza algu-
■ na que tenga blanduras, desigual- 
i dados de dureza, vetas normales 
! á sus caras ó que sean salitrosas 
¡ o tengan otros defectos.
• 6.a Será cuenta del contratista
i la saca, labra y conducción de las 

losas ai pié de obra procurando 
verificar estas operaciones con 
cuidado á fin de que no resulten। quebraduras ni desperfectos^ en 
la inleligencia que no se admiti-

' rán las que los tengan.
7 .* Será cargo del contratista 

l salir garante á la reposición délas 
¡ losas que por el uso natural se 
; hayan deteriorado en el término 
I decires meses colocando inme- 
¡ diatamente otras en su lugar.

8 .a Colocada que sea toda la 
I -sobria se hará la recepción provi

sional de la obra por el Director 
facultativo de la misma el cual es
pedirá certificación del resultado 
que se obtenga.

9 .* A los tres meses siguientes

uvrvn l o b k  o f ic io .
S. \L la Ileiiia nuestra Sonora 

(Q. [). G.), y su augusta y ¡»ea¡ 
familia continúan sin novedad ou 
su importante salud.

. ‘ ViK LA
df zanitiüza.

Aprobada por Real órden de 15 
de Marzo, último, la construcción 
de bóvedas de ladrillo y solería de 
piedra parad edificio que se está 
construyendo en el Presidio de 
San José de esta ciudad, se seña
la para la subasta do acopio dd 
ladrillo y losa necesarios á dicho 
objeto, el tlia 12 de Muyo á las 
12 de su mañana ante mi autori
dad bajo los-tipos y condiciones 
que se espresan en los pliegos res
pectivos que á continuación se 
insertan.

- Zaragoza 25 de Abril de 1868, 
—Antonio de Candalija.
Pliego de condiciones para la saca, 

labra y conducción al pié de obra 
de 1056 metros superficiales de 
enlosado para el dormitorio bajo 
de penados en el presidio de Za
ragoza. 

1 .* La piedra sera arenisca de 
las can le ras do Olile, 1 afalla ó 
San Martin de Uns en Navarra, 
cuyas mucí Iras sean de las apro
badas por la Junta económica del 
presidio.

2.a La cantidad de enlosado 
que se fija es la de 1056 metros 
superficiales que son los que se 
calculan necesarios para soiar el 
dormitorio de penados incluyén
dose en este total el maestreado 
que tendrá 40 cenlimelros de an
cho por 25de centimelrosde grue

sellará la r cepcion definitiva por 
el refluido Director facuitdivó y 
una comisión de la Junta econó
mica.

10. Hecha la recepción pro
visional y aprobada por la Junta 
económica, so abonará ai contra 
tista la untad de la cantidad en 
q ie hubiese rematado el servicio, 
nbonándo'e la otra’ mitad re^tante 
ib-cha qyy sea y aprobada la re 
cepcion doíimliva.

11. So liará la adjudicación en 
pública subasta al mejor postor 
en baja de lo cantidad de tres es- * 
endos 600 miiésiinas por metro 
cuadrado do sofodo.

12. El avio de la subasta se ve- ! 
rificará ame ¡a Junta económica, ¡ 
en los términos que prescriben las | 
Reales inslruecienes "de 18 de Ma- ; 
yo de 1852 y 15 do Setiembre de 1 
igual año

15. Para tomar parle en la li- ; 
citación se acreditará haber hecho ’ 
en la Depositaría de fondos pro- I 
vinciales de Zaragoza el depósito 
de 500 escudos.

14. Aprobarla la subasta y no
tificada que sea* su aprobación ai 
remalanle, se presentara este en 
Madrid antevi limo. Sr. Director 
general de establecimiento^ péna
los, para que tenga lugar el otor
gamiento de la correspondiente 
escritura de contrata, en virtud 
de lo mandado en Real órden de 
20 de Febrero de este año; cuyos 
gastos y lasque se hayan ocasio
nado y se originen por razón déla 
subasta, será su abono de cuenta 
del contra lista.

15. Dará el contratista princi
pio á las obras en el término de 
15 dias siguientes al de la noti
ficación do la aprobación de la 
subasta y deberá darlas lermina-

(Ls en el de dos meses precisos 
desde el dia en que se principien.

16. Cualesquiera que sean los 
r e s u I a d us d e la s p r < > pos re ¡ o n es que 
se hagan como igua mente la for
ma y concepto de ¡a subasta, que
da siempre reservada al Ministe
rio de la- Gobernación la libre fa
cultad de aprplígró no définitiva- 
mi-nié él ;.rct'i de f emate, tenién- 
dbsé siempre en tucnla el mejor 
servicio público.

17. C(/d }o  nirgun contrato ce
lebrado cóp la Adminisiracion pa
ra servicios públicos puede so- 
melerso ajuicio advitral, las cues
tiones qüe por razón de osla su
basta puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, rescisión y efectos 
se resolverá par la via contencio
so administrativa; en su conse
cuencia el contratista renunciará 
el derecho común y se sugelará a 
cuanto previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios y obras 
públicas.

1 . .
ModeU de proposición.

D, F. de T. vecino de T. en¿- 
i rado de las condiciones para la 
! saca, labra y conducción al pié 
: de obra de 1056 metros superfi- 
¡ cíales de soioria de piedra para 
. el dormitorio de penados del pre- 
■ sidio de Zaragoza me comprome- 
’ lo á lomar este servicio por mi 
: cuenta á (escudos y milésimas) el 
I metro.

Fecha y firma. 

—

‘ Piigo de condiciones pata el su- 
. ministró de 57.000 ladrillos 

delgados llamados de tabicar 
para la construcción de las bó-
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vedas de los dormilorios del 
presidio de Zaragoza.

4? Deberá ser el ladrille du
ro y bien cocido, que arroge un 
sonido claro á los golpes que se 
le dén y su fractura se presente 
uniforme sin cuerpos eslraños ni 
caliches. Será perfectamente pla
no y corlado á escuadra; de un 
grueso uniforme y sus dimensio
nes 40 centímetros latitud, 58 
centímetros de longitud y tres 
centímetros de grueso.

2 .a La cantidad de ladrillo que 
se fija es la de 57 millares que 
son los que se calculan necesarios 
para las bóvedas del dormitorio 
de penados.

5 .a Será cargo del contratista 
entregar al pie de obra la canti
dad de ladrillo que se fija en la 
condición anterior en el término 
preciso de un mesa contar del 
día en queso le notifique la adju
dicación.

4? Las entregas se harán por 
torceras parles de diez en en diez 
dias del tiempo marcado.

5,* Si al reconocerse el ladri
llo á su entrega resultase que en 
todo ó en parle no reunía las con
diciones fijadas en la condición 
primera, deberá el contratista 
reemplazarlo inmediatamente de 
su cuenta.

6 .a Se hará la adjudicion de 
este servicio en pública subasta 
al mejor postor en baja de la can- 
lidad de 19 escudos por cada mi
llar de ladrillos.

7 .a El acto de la subasta se 
verificará ante la junta económi
ca en los términos que prescri
ben las Reales instrucciones de 
18 de Mayo de 1852 y 15 de Se
tiembre de igual año.

8 .a Para lomar parte en la li
citación se acreditará haber he
cho en la Depositaría de fondos 
provinciales de Zaragoza el depó
sito de cien escudos.

9 .a Aglobada la subasta y 
notificada que sea su aprobación 
al rematante depositará este en la 
depositada de fondos provinciales 
en el término de tercero día el 
20 por 100 de la cantidad del re
mate por via de garantía podien
do retirar el primitivo depósito ó 
sea el que hizo para tomar parle 
en la licitación, y con el documen
to que acredite el nuevo depóslo 
se presentará ante el limo, beñor 
Presidente de la junta económica 
á formalizar la escritura de con
trata cuyos gastos y los que se 
hayan ocasionado y se originen 
por razón de la subasta será su 
abono de cuenta del contratista.

10 Concluida quesea la úl
tima entrega se abonará al contra
tista el importe del ladrillo entre
gado al precio de contrata.

11 . Como ningún contrato ce

lebrado con la administración pa
ra servicios públicos puede some
terse á juicio ad vi ira I, las cues
tiones que por razón de esta su
basta puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, rescisión y efectos 
se resolverá por la via contencio
so administrativa ; en su con
secuencia , el contratista re
nunciará el derecho común y se 
sugelará á cuanto previene el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación de servi
cios y obras públicas.

Modelo de proposición.
D. F. de T.. vecino de T. en

terado de las condiciones para el 
suministro de 57 millares de la
drillos delgados llamados de tabi
car para la construcción de las 
bóvedas délos losdormilorios del 
presidio de Zargoza, me compro
meto á lomar este servicio por 
mi cuenta á (escudos y milé
simas) el millar.

Fecha y firma.

D. Pedro Sainz, Prior del Tribunal 
de Comercio de Zaragoza. •
Hago saber: que por auto del 

Tribunal de 24 del actual, ha 
sido declarado en quiebra á soli
citud del mismo 1). Senen Fer- 
rer, vecino y del comercio de es
ta capital fijando ese dia per aho
ra y sin perjuicio de tercero para 
Ja retroacción de dicha quiebra 
de la cual nombró en Juez Comi
sario al Sustituto de Cónsul Don * 
Felipe Alfaro, á quien los que se 
consideren acreedores podrán 
presentarse con relaciones de sus 
créditos para que se les incorpo
re en el estado si no lo estuvieren, 
se previene que toda persona en 
cuyo poder existan pertenencias 
de la casa quebrada hagan la ma
nifestación por nota al Juez Co
misario, pena en otro caso de ser 
tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. Asi
mismo se prohibe que nadie baga 
pago sin entrega de efectos de la 
casa quebrada sino á D. Juan 
Warbonde del Comercio de esta 
ciudad, depositario nombrado ba
jo la pena de no quedar descar
dos de las obligaciones pendien
tes en favor de la masa las perso
nas que ñolas verifiquen; y por 
último se publica esta declaración 
sin perjuicio de hacerlo del dia i 
y hora que se íigepara la celebra- , 
cion de la primera junta.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 18G8.—Pedro Sainz. — Por 
mandado de S. S.\ Camilo Tor
res.

Hago saber: que por auto del 
Tribunal de 25 del actual y á ins- f 
tancia de acreedor ha sido decía- 1 
rada en quiebra D.a Lucia Arpal ; 
deísta capital, y mandado se pu- ¡ 
blique fijando el dia 50 de Marzo 1

último por ahora y sin perjuicio 
del tercero para la retroacción de ¡ 
dicha quiebra de la cual nombró : 
en Juez Comisario al Sustituto de ‘ 
Cónsul D. Bartolomé Arroyo, á i 
quien los que se consideren aeree- I 
dores podrán presentarse con re- • 
laciones de sus créditos para que ' 
se los incorpore en el estado sino i 
lo estuviesen. Se previene que | 
toda persona en cuyo poderec- ¡ 
sistan pertenencias déla casa que
brada hagan la manifestación por 
ñola al Juez Comisario pena en 
olro caso de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en 
la quiebra. Asimismo se prohíbe 
que nadie haga pago ni entrega 
de efectos de la casa quebrada si
no á D. Mariano Luiio, vecino de 
cslaciudad, deposilario|nombrado , 
bajo la pena de no quedar descar
gados de las obligaciones pendien
tes en favor de la masa, las per
sonas que no lo verifiquen; y por 
último se publica esta decla
ración sin perjuicio de hacerlo 
del dia y hora que se fige para la 
celebración de la primera junta.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 1868. — Pedro Sainz. —Por 
mandado de S. 8.a, Camilo Tor- 6 res.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que 

para pago de costas en autos in
coados en este Juzga<lo tenga 
acordada la venta en pública su
basta de los bienes inmuebles 
siguientes:

Dos espejos de cuerpo entero 
marco dorado, lasados en 50 es
cudos cada uno 100.

Dos mesas jardineras de palo 
santo con piedra mármol á 50 
escudos cada una 100.

Para cuyo remate se ha señala
do el dia primero de Mayo pró
ximo viniente y hora de las 11 de 
su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado; advirliendo que 
dichos muebles se hallan de ma
nifiesto en casa del depositario 
1). Vicente Castillo, hab lanle ca
lle de Contamina núm. 47^ piso 
cuarto.

Dado en Zaragoza á 25 de Abril 
de 1868.—Norberto Romero,— 
Por mandado de 8. S.*, Justo 
Emperador.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Pliego de condiciones bajo las 

que searriendan en licitación pú
blica por la Hacienda los dere
chos de consumos que puedan cor
responderle, por los que se figu
ran en la ciudad deCalalayud, de 
las especies que se espresan.

Presupuesto de los consumos qui te 
calculan anualmente. ko.: 
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Carnes en vivo. Ice que marca la 
taríja.

Recargos conocidos. 
Provincial. . . 90 por 100.
Municipal. . . 45 por 100.

( Oidiciones.
1 .* El arriendo se verificarápor 

tres años, á contar desde 1.° de 
Julio próximo, á 50 de Junio de 
1871. Comprende los derechos 
que devenguen las especies que 
se designan en el anterior pre
supuesto, según el tanto con que 
las grava la tarifa núm. 1clase 
2/ y se espresa en el mismo pre
supuesto de que resulta un pro
duelo de 1 6,000 escudos, que es 
la cantidad que sirve de tipo para 
el remate.

2 .* Este se haceá riesgo y ven
tura, y en esle concepto nunca 
podrá el rematante pedir rebaja 
del precio estipulado ni indemni
zaciones de ninguna clase.

5 .a La subasta constará de u b  
doble y simultáneo remate, que 
tendrá efecto el dia 18 do Mayo 
próximo á las doce de su mañana 
en esta Administración, y en las 
casas Consistoriales de Calalayud.

4 .a Se lia de verificar el acto 
por el sistema de pliegos cerra- 
eos, prévio el depósito del 2 por 
100 del tipo fijado por la Supe
rioridad de 16 000 escudos por 
cada uno de los tres años, no ad
mitiéndose proposición que baje 
de esta cantidad.

5 .a El arrendatario dará prin
cipio á la recaudación desde el día 
en que empiece á regir el contra-

pie

■■
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-
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3
rá en Tesorería y será responsa
ble de los perjuicios que se sigan 
á la Hacienda.

14. No tendrá fuerza y valor 
el contrato hasta <|ue obtenga la 
aprobación de la Dirección gene
ral del ramo, ni serán admitidos 
como liciladores los individuos 
que se hallan en los casos que mar
ca el arl. 196 de la instrucción 
vigente.

15. Si la aprobación de la su- ¡ 
basta se retrasa [mas de cuarenta 1 
dias, contados desde el remate, 
podrá el rematante retirar su pro- l 
posición, quedando libre de lodo : 
compromiso.

16. El cumplimiento del con
trato lia de afiarzarse antes de 
entrar en posesión de él, con el 
importe de la cuarta parte del 
precio anual (comprendidos dere
chos y recargos) en metálico ó en 
cualquiera de los efectos públicos 
mandados admitir en equivalen
cia al precio que sean cotizados en 
la|Bolsa de Madrid el día anterior 
inmediato ai de la subasta, cons
tituyéndose la fianza en la Caja ge
neral de Depósitos ó es su Sucur
sal en esta provincia.

17. Si durante la época del 
contrato sufriese alteración la ta
rifa que queda inserta y á que ha 
de sujetarse para la exacción, se 
aumentará ó disminuirá el tanto 
que proceda según la importan
cia de aquella, al precio del ar
riendo sin rescindir este.

18. Después del remate si se 
hubiere admitido alguna propo
sición que cubra el tipo aceptando 
las condiciones, no es admisible 
ninguna otra por ventajosa que 
sea.

19. Concluida la época de du
ración del contrato y resultando 
que el arrendatario ha cnmplido 
con exactitud su compromiso, le 
será devuelta inmediatamente la 
fianza sin otra detención que la pu
ramente precisa para los trámites 
que al efecto son indispensables

, v habrá de sujetarse para la 
facción de ios derechos á los que 

? rca la tarifa núm. i/, clase 
.)13- que quedan consignados en el 
Supuesto sin establecer otras 
' )|as fiscales que las que deter- 

la Instrucción de l.° de Ju- 
í de 1864 .

6/ Sera obligación suya veri- 
^.ar al propio tiempo que dé el 
¿recho del Tesoro la exacción 
ie|os recargos provincial y mu- 
,jc¡palque se hallan autorizados, 
¿jopcioná percibirel 10 por 100 
^administración que solo sede- 
(ingan en el caso de administra- 
nr directamente [la Hacienda.

7.* El abono del importe del 
((male se ha de verificar en doce 
-yos iguales adelantados, que 
íftregará en la Tesorería de Ha- 
nenda pública de esta provincia, 
tnlos cinco primeros dias de cada 
res, ingresando á la vez que la 
folie correspondiente al Tesoro la 
leí recargo provincial, y en la 
misina época en la Depositaría del 
hunlamienlo el municipal, que- 
lindo obligado á remitir á la Ad- 
ninislracion el resguardo que se 
Espida por este último concep 
lo para su formalizacion.
8/ Si no verificase el ingreso 

tnla Tesorería del importe de los 
plazos en los dias que quedan es- 
presados en la condición 7.6 ni en 
lis siguientes hasta el diez inclu- 
úve, se considerará legal y com- 
plelamenle rescindido el contrato 
ilfinalizar el dia 12, quedándola 
fianza á beneficio del Estado y li- 
're del arrendatario de toda otra 
responsabilidad aun cuando se 
legan posteriormente contratos 
por menor cantidad.
i* Las cuestiones rcglamen- 

erias serán resuellas por el Al- 
’ildede ia ciudad de Calalayud, 
fiecuyo fallo puede apelarse á la 
^minislracion de Hacienda de la 
provincia.

W. El arrendatario no podrá 
'poner e á los conciertos con los 
‘tiradores, cosecheros y fabrican- 

si los hubiere por los c o r s u - 
305 que puedan verificar en el 

*■ torradlo.
H. El mismo queda obligado 

‘presentarlos libros y registros 
Relieve, siempre que losrecla- 
^la Administración durante la 
poca del contrato y tres meses 
Hues.

Si deja de cumplir algu- 
las condiciones siguiéndose 

•^quí perjuicios á la Hacienda, 
obligado el rematante á 

'^legrarlos, obligación que á su 
’^cepta la Hacienda en igual 

. Si no lomase posesionen 
j^po oportuno con motivo de no 

prestado la fianza ó por oirás 
producidas por él, perde- 

*e' prévio depósito queingresa-

—El Administrador, Ventura de 
la Peña

Modelo de proposición.
D.....vecino de........ .  se com

promete á satisfacer á la Hacien
da la suma de........ en cada uno 
de los años económicos de 4868
69-69-70 y 70-71, y en los plazos y 
épocas que constan del pliego de 
condiciones publicado en el Bole
tín oficial de la provincia fecha ... 
de.......para el arrendamiento de 
los derechos de consumos de la 
Ciudad de Calalayud, aceptando 
desde luego las condiciones es- 
presadas.

Fecha y firma.

GOBIERNO 
de /<i provincia de Guadalajara. 

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL. 
Debiendo terminar en 50 d 0

Junio próximo venidero el actual 
contrato para la impresión, circu
lación del Boletín oficial de esta 
provincia se procederá á subastar 
bajo mi presidencia, el expresado 
servicio para lodo el año económi
co de 1868 á 1869 el 1/ deMayo 
de osle año, en este Gobierno de 
provincia y hora de las 2 de la lar
de, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á 
continuación, en cuya formación 

| se han tenido presente losarlícu- 
| los del Reglamento de 20 de Se

tiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial, aplicables á 
esta subasta, asi como lo previni- 
do en Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 1846.8 de Octubre de 
1856, 11 de Octubre de 1859 y 
demas disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los que deseen interesarse en 
la mencionada subasta, presenta
rán susproposicionesen pliego cer
rado, que entregarán á la vista del 
público al que la presida en la pri
mera media hora ó sea desde las 

y requieren las instrucciones.
20. Los gastos de la escritura, 

copia de la misma y demás que 
ocasionen las diligencias del es
pediente de remate, comprendien
do los de los punios donde se ba 
de realizar, serán de cuenta del 
arrendatario.

21. Bajo las condicions que 
preceden subroga la Hacienda pú
blica en favor de! arrendatario los 
derechos y acciones que le cor
responden, prestándole su pro
tección y auxilio para asegurar la 
recaudación en cuanto la necesi
te hasta donde legalmenle sea po
sible darle, debiendo al efecto 
estar fundadas las reclamaciones 
en loque ordene, según los dife
rentes casos que ocurran, la ins
trucción de 1 / de Julio de 1864.

Zaragoza 24 de Abril de 1868.

dos nasla las dos y media de la 
tarde arregladas al modelo que 
también se inserta á continuación; 
al pliego cerrado ha de acompa
ñar la carta de pago que justifique 
haber consignado en la caja su - 
curial de depósitos precisamente 
de esta capital 445 eses, y los do
cumentos que acrediten que los 
autores de las proposiciones po 
seen los elementos necesarios pa
ra el desempeño de este servicio.

Guadalajara 9 de Abril de 1868. 
— El Gobernador, F. Jancr.
Pliego de condiciones bajo las cua

les debe publicarse y circularse 
el Boletín oficial de la provincia 
de Guadalajara, durante el año 
económico que empezará en 1.° 
de Julio de este año de 1868 y 
terminará en 50 de Junio del 
año próximo de 1869.
4/ Se publicarán semanlmen- 

te tres números del Boletín ofi-

cial, en los dias ¡une», miércoles 
y viernes sin perjuicio de los- ex
traordinarios que reclame el ser
vicio.

2.a La dimensión del Boletín y 
suplementoseráde un pliegodepa
pel continuo tamaño marquilla, 26 
pulgadas do largo por 17 y 1|2 de 
ancho, dividido en 4 planas con 
cuatro columnas cada una, del 
ancho de 9 cines de parango
na del tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas 
de dicho cuerpo.
5."El empresario del Boletín debe
rá entregar á cada uno de los 465 
Alcaldes que acostumbran á reci
birlo en la provincia, y á los 48 
Sres. Gobernadores de ¡as demás 
del reino.

El reparto por el correo de es
tos ejemplares y de los demás que 
deban dirigirse fuera de la capital 
asi come los que en esta deban lle
varse á domicilio, serán de cuen
ta y riesgo del emplesario. Ade
más de los ejemplares de pago, el 
empresario repartirá gratis los si
guientes:

Uno al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Uno para el Gobernador de la 
provincia.

Diez para la Secretaría del Go
bierno.

Cuatro para la Sección de Fo
mento y los que en una y en otra 
necesiten para unirlos á los espe
dientes en los casos que asi se re
quiera.

Uno para el Administrador de 
Hacienda pública.

Uno para el contador.
Uno para el Tesorero.
Uno para el Administrador do 

Propiedades y derechos del Estado
Uno para el comisionado de ven

tas.
Cinco para losDipulados áCor

tes de esta provincia.
Diez para ¡os Diputados provin

ciales.
Uno para la Secretaria del Con

sejo provincial.
Cualro para los Consejeros pro

vinciales.
Uno para el Ingeniero gefe de 

Obras públicas.
Uno para el Ingeniero gefe del 

. distrito minero.
Uno para el Ingeniero gefe del 

dislrílo forestal.
Uno para el Comandante gefe 

de la Guardia civil de la provincia.
Otro para cada uno de los Co

i mandantes de Linea
Uno para el Comandante de la 

I Guardia Rural de osla provincia.
Otro paracada uno de los seño* 

i res Oficiales gefes do linea.
Dos para el Inspector y subios- 

I peclor de vigilancia de Guadala- 
I jara.

Uno para el Subinspector de 
Sigüenza.
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Uno para la Biblioteca nacional 
Uno para la provincial 
Uno para la Dirección general 

de Agricultura induciría y Co
mercio.

Uno para el Capitán general 
de Casi.lia la Nueva.

Uno para el Gobernador mi
litar de esta provincia.

Dos para el Regente y Fiscal 
de S. M. de la Audiencia del Ter
ritorio.

Nueve para los Jueces de pri
mera instancia de la provincia.

• Tres para tos limos. Obispos de 
Sigüenza, Cuenca y Albarracin.

Uno para el Sr. Vicario general 
eclesiástico de Alcafa de Henares.

Uno para la Junta provincial de 
Estadística.

Uno para la administración de
positaría de Hacienda pública del 
partido de Sigüenza.

Uno para la ('omisaría do Guer
ra de esta capital.

4/ A la una de la tarde de los 
dias fijados para la publicación del 
Boletín, deberán estar en este Go
bierno los números correspondien
tes a la Secretaría, y una hora an
tes de la salida de correo, los de 
fuera de la capiial.

5.* El editor conservará archi
vados 50 egemplares de cada nú
mero, que facilitará ála mitad del 
precio corriente al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de 
desamortización si lo reclamasen.

6.a La inserción en el Bolelin 
de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, se 
harán siempre con permiso y por 
conducto del Gobernador de la 
provincia en la fo/ma establecida.

7/ Cuando las necesidades 
del servicio exigieran la publica
ción de Boletines estraordinarios . 
prévia siempre la autorización del 
Gobernador, si estos no fueren 
de asuntos de! Gobierno el impor
te de' su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú ofi
cina que lo reclame.

8/ Será de cuenta del contra
tista, según lo dispuesto en la

^"^cn de 8 de Julio de 
4858, insertar tode lo relativo al 
ramo de desamortización, escep- 
tuando lo que se refiere al anun
cio de subastas que se insertan en 
el Bolelin especia! de ventas.

9.* Los anuncios de los Al
caldes ó Ayuntamientos que se 
remitan á la redacción por este 
Gobierno, se insertarán gratis.

40. En el primer Bolelin de 
cada mes se insertará, aun cuan- ; 
do sea por suplemento, el índice ! 
de todas las órdenes y circulares 1 
del mes anterior, y el dia último । 
del aho uno general conforme al ■ 
que se le paso por este Gobiéráo^ í

, 14 Cuando en el B .letin or- 1 
dinario no cupiere alguna or- : 

den, reglamento, etc. ni aun en le- ¡ 
ira glosilla, se aumentará porcuen- ; 
la del rematante el pliego ó pliegos * 
necesarios pira que no se Ínter- , . 
rumpa la inserción, si elGubcrm- , 
dor de la provincia lo considera ¡ ’ 
urgente.

P2. El pago de la cantidad en 
que quede rematado será decu ^n 
la de lo provincia y se satisfará 
por trimestres adelantados.

15 Podrán hacer proposición 
en esta subasta las personas que 
no tengan estableciíniento tipo i 
gráfico abierto, siempre qüencro 
diten y garanticen á salisfaccion 
del Gobernador de la provincia, 
que poseen lodos los elementos 
necesarios pa-ta el desempeño de 
dicho servicio.

14. El lipo máximo sobre el 
que debe girar las proposiciones, 
será el de 4.450 escudos.

15. La subasta pendra lugar 
por medio de pliegos ^errados, 
que se entregaran al presiden le 
á la vista dei público en la pri
mera media hora de la designada ; 
para dicho acto.

16 Al pliego cerrado deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber consignado en la caja 
sucursal de depósitos de esta ca 
pilal el 10 pg de la cantidad i 
expresada en la condición 14 co- ¡ 
ino fianza provisional para respon- { 
der del resultado del remate.

1". Fbesidirá la subasta el Go 
bernauor de la provincia o el que 
accidental ó interinamente des- j 
empeñe sus funciones, asistiendo í 
al acto un Dipulado provincia í 
nombrado por la Dipulati.m.

18. El presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se 
le presenten, después de exigir 
que el portador de cada uno rubri 
que la cubierta.

19. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo nin
gún protesto ni motivo.

‘29. Si los actuales rematmies 
optasen á la subasta, se les dispen
sará del depósito provisional siem
pre que se obligasen á continuar í 
respondiendo do su nuevo com
promiso con el que tienen hecho 
en garanlíade su presente contra- ¡ 
lo debiendo elevar el depósito de- ' 
finilivo, á la eanli<Iad que se de- I 
signará en ¡as condiciones sucesi- : 
vas si es de menorcanlidad el que i 
ahora tienen hecho,

2Í. A ¡a hora señalada, ó sea , 
pasada la 1.’media hora procede- ' 
rá el presidente á abrir los plie
gos por el mismo orden con que 
hayan sido entregados, y leerá las 
proposiciones en alta voz.

El que desempeñe lasfunciones 
de secrí-lario de la Junta de su
basta, lomará nota del contenido 
de caila proposición y del resulta
do que ofrezca el acto, que á su 

vez p iblicará para satisfacción de 
los concurrentes.
22. L? adjudicación provisional 

de! remate recaerá sin perjuicio 
de la aprobación de la Diputación 
provincial á quien corresponde, 
sobre la preposición más ventajo 
sa, siempre que se halle exacta
mente arreglada al modelo publi
cado.

25. Hecha ¡a adjudicación prin 
visional, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor 
hasta qu¡? deíiuili vamenle seapruc- 
be el remate y se devolverán en el 
acto á los demás hcíladores sus 
respectivos documentos de depó
sito. " ■

Luego que la adjudicación 
provisional del remate sé apruebe 
el cojilralisla aumentará dicho tle- 
pósilo con el carácter de definiti
vo, y ántes del otorgamiento de 
la escritura liadla el 20 pg de la 
cantidad señalada en la condición 
14 ya cilada.

24. En el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones, iguales 
seabrtta licitación verbal en el 
mismo acto y pbr término de un 
cuarto de hora por pujas á la lia
na entre los autores délas propo
siciones iguales, pa ado cuyo tiém- 
pose adjudii ará el lemate al mejor 
póstér pero si la propos cmn igual 
se h cíese pór él actual empresa
rio, s rá este prefe ¡do. .

25. El contrato se hará á ríes- í 
go y ventura, no podiendo el que ; 
se lo ajudique reclamar aumento 
do precio por ningún motivo.

26. La responsabilidad á 
que pueda dar lugar el contratista 
por faltas do cumplimiento en el 

• contrato, se exigirá por la via de ' 
apremio y por medio de procodi- 
mienlo ailminislralivo, con suge- 
cion á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad, salvo el dérecho del 
contratista-para dirigir sus recla
maciones por la via contenciosa.

27. El conlratisla renuncia á 
lodo fuero y privilegio en las cues
tiones que puedan suscitarse so-' 
bré el cumpl;ento del contrato, el 
cual no podrá someterse tampoco 
á ju ció arbitra!, sino que han de 
resolverse por la via contenciosa 
ad minislraliva.

28. Guindo el rematante no 
cumpliese las condicionesq iede- 
be llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que ¡ 
esta lenga éfcclo en el término 
que se señale, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de 
es declaración serán:

1 ° Queso celebre nueva su-

mismo jos, perjuicíus quebaL 
recibido la provincia por ja ‘ 
mara del servicio.

A fin de cubrir la respu:^ 
lidad en que pueda inquirir 
remalonle se le retendrá si.-u,.
la suma dedt.sitada provis¿ 

basta con iguales condiciones que 
la anterior, pagando el prim-r fc- 
malaute la diferencia entre los dos 
remates.

2 a Que satisfaga también el

milite para tomar parle en la. 
bastp y ge le podrán endiar. 
ademas í'mm‘s.sufieionit'> cuiij 
goto de haper efectivo el iinp„ 
de los perjuicios causados adü 
nistralivamenle y por la vb . 
apremio.

29. Para la justificación 
aprecio de los perjuicios de q. 
debe responder el primer renq 
laule que hubiere fallado ¿ j 
emopromiso, seinslruiia elp|)o 
tuno expediente gubern^u 
oyendo las observaciones ddíi 
teresado y dej Con-cjo proviLcul

50. Las mullas ó imlcinniü 
ciones á <pie diere lugar elcoo 
tnlisli se haran efectivas gul¿ 
nativamente: I? Del depó>ilori 
melálieo que hubiere coO'iguai- 
pafa afianzar el cump iipiegto 
su obligai ion. 2.“ De los bieki 
q ie pm tenezean al mismo, p:) 
cediéndose por los trámites (j 
establecen las leyes ó inslrueci» 
nes de H miemia pública c r Íí 
ejecución y venta de los qiisipe

51. La suma Consiga,adp pí 
el eonlrali.'la para responH. 
del cumplimiento de sus obligl 
cienes se comp etará p >r el m 
mo, siempre que se extraiga un 
parte de ella á fin ele hacer eíet 
livas multas ó indemnizaciones.

52. A los 8alias de cogum- 
cada al interesado la aprubaciui 
definitiva del rerriale se procede 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura, cuyos gaslü< 
los que origine el espediente^ 
rán de cuenta del rematante.

55. El conlratisla deberá 
tregar dos lomos encña.der^ 
de lodos los ejemplares del 
lelin oficial publicados en eh|U 
uno para la Secretaria de esleb' 
bienio y otro para la Biblioll■,L, 
de la misma.

Guada!ajara9de Abril de
—El Gobernador, F. Janée.

Modelo de preposición.
D.N.N vecino de... prop^ 

imprimir y circular el Bol*^ 
oficial de la provincia de Guadal1 
jara los huios, miércoles y vic^. 
de tildo el año ecbríóniico dé^ ' 
a 1869 por ¡a cantidad de.- 
con estríela sugecion al pÜe|P 
condiciones publicadoen el S0?. 
nimio al Boletín oficial de la 
má provincia, ded día 15 de A1 
de 1868.
(Fecha y firma del propone15^

í • - 4
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